
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  DEL  SERVICIO  CANARIO  DE  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE
CONCEDEN SUBVENCIONES DESTINADAS AL DESARROLLO DE PROYECTOS GENERADORES DE
EMPLEO EN COLABORACIÓN CON LOS CABILDOS INSULARES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS EN EL EJERCICIO 2019, EN LOS QUE SE INCORPOREN PLANES DE FORMACIÓN
QUE  MEJOREN  LA  EMPLEABILIDAD  DE  LOS  TRABAJADORES  PARTICIPANTES,  DIRIGIDOS,
PRIORITARIAMENTE, A JÓVENES INSCRITOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL,
CONVOCADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 6 DE AGOSTO DE 2019, DE LA PRESIDENTA, CUYO
EXTRACTO FUE PUBLICADO EN EL B.O.C. Nº 159 DE 20/08/2019.

Examinadas las solicitudes de subvenciones presentadas por las entidades que figuran en el Anexo I que
acompaña a la presente Resolución y a la vista de los siguientes,

I. ANTECEDENTES

1.- Mediante  Resolución  de  6  de  agosto  de  2019,  de  la  Presidenta,  se  aprueba  la  convocatoria  para
conceder subvenciones destinadas al desarrollo de proyectos generadores de empleo en colaboración con
los  Cabildos  Insulares  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  en  el  ejercicio  2019,  en  los  que  se
incorporen planes de formación que mejoren la empleabilidad de los trabajadores participantes, dirigidos,
prioritariamente, a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, cuyo extracto fue publicado
en el BOC n.º 159 de 20.08.2019 (a partir de ahora, la convocatoria).

2.- El plazo de presentación de solicitudes finalizó el día 10 de septiembre de 2019, habiéndose presentado
el volumen de solicitudes que aparecen en el Anexo I de esta Resolución.

3.- Las  subvenciones  previstas  en  esta  convocatoria  se  financian  con carácter  plurianual  con cargo al
crédito  consignado en la  aplicación presupuestaria del  Estado de Gastos del  Presupuesto  del  Servicio
Canario de Empleo:

Para el año 2019: ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €) con cargo a la IEJ en la Pila 5001 2019 241.H
460.04 50000011 denominada “Programa Operativo de Empleo Juvenil.”

Para el año 2020: cinco millones ochocientos cincuenta mil euros (5.850.000,00 €) con cargo a la IEJ en la
Pila 5001 2020 241.H 460.04 50000011 denominada “Programa Operativo de Empleo Juvenil.”

4.- Con fecha 29 de noviembre de 2019 se reunió el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del
artículo 22 y el apartado 4 del artículo 24, ambos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  emitiendo informe,  en  el  que se  concreta  la  evaluación  efectuada de las  solicitudes  de
subvención presentadas.

A los citados antecedentes les son de aplicación las siguientes,

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El órgano competente para adoptar la presente Resolución es la Dirección del Servicio Canario
de Empleo, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio  Canario  de  Empleo  (BOC n.º  80  de  28.04.2003),  según  redacción  dada  por  el  artículo  único
apartado uno de la Ley 3/2011, de 18 de febrero (BOC n.º 44 de 02.03.2011).

Segunda.- La presente Resolución se dicta al amparo de la Orden de 26 de octubre de 1998, del Ministerio
de  Trabajo  y  Asuntos  Sociales  (BOE n.º  279  de  21.11.1998),  por  la  que  se  establecen  las  bases  de
concesión de subvenciones para la realización de obras o servicios de interés general y social  por las
Corporaciones Locales que contraten a trabajadores desempleados inscritos en las Oficinas de Empleo,
desarrollada  en  sus  aspectos  de  aprobación,  seguimiento  y  control,  mediante  Resolución  del  Instituto
Nacional de Empleo de 30 de marzo de 1999 (BOE n.º 88 de 13.04.1999), cuya gestión fue transferida a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (BOE
n.º 41 de 17.02.1999), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (BOE n.º 151 de 25.06.1999),
gestión  atribuida  al  Servicio  Canario  de  Empleo  por  la  Ley  12/2003,  de  4  de  abril  (BOC  n.º  80  de
28.04.2003), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de
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21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley General de Subvenciones y del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado por el Decreto 5/2015, de 30 de enero (BOC n.º 26 de 09.02.2015).

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo (BOE n.º 78 de 01.04.2005), ha adecuado al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la mencionada normativa y
establece en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de las subvenciones recogidas en el artículo 2
de dicha Orden, en el que se incluyen en su letra g) los mencionados Programas de colaboración con las
Corporaciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, en los términos establecidos
en  el  Título  I  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  mientras  que  su
Disposición Adicional Segunda establece que “las Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso
de la gestión realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la
formación adecuarán lo establecido en esta Orden a las peculiaridades derivadas de su propia organización
y la normativa aplicable en su ámbito territorial.”

Por otro lado, la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la
competitividad y la eficiencia, en su Título IV, Capítulo I, que regula el Sistema Nacional de Garantía Juvenil,
modificada por  Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre (BOE n.º  310 de 24.12.2016) de medidas
urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (a partir de ahora SNGJ), establece en
su  artículo  106,  dentro  de  las  medidas  y  acciones  a  realizar  con  los  sujetos  del  Sistema,  que  en
cumplimiento  del  objetivo  de  empleabilidad,  se  desarrollarán  aquellas  actuaciones  o  medidas  que
contribuyan a la mejora de las aptitudes y competencias profesionales que podrán consistir en actuaciones
o medidas como la formación con compromiso de contratación, formación especialmente en idiomas y en
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  prácticas  no  laborales  en  empresas,  impulso  de  la
formación profesional  dual,  formación para la  obtención de certificados de profesionalidad,  evaluación y
acreditación  de  las  competencias  profesionales,  desarrollo  de  Escuelas  Taller  y  Casas  de  Oficios  y
programas mixtos de empleo-formación. Además, se podrán desarrollar programas de segunda oportunidad,
dirigidos a aquellos jóvenes que abandonaron de forma prematura los estudios, o cualesquiera otras de
carácter similar.

Tercera.- El artículo 88 de la citada Ley 18/2014 regula los sujetos que participan en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil, quedando modificado en el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas
urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y por el Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de
marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de
trabajo. La letra e) de este artículo queda redactado de la siguiente forma:

«e) Los jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 años que cumplan con los requisitos recogidos en
esta ley para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.»

De esta  forma,  el  colectivo  al  que van dirigidos  los  proyectos  aprobados en esta  Resolución,  será  de
jóvenes sujetos al Sistema Nacional de Garantía Juvenil, mayores de 16 años y menores de 30 años, rango
de edad que se encuentra en el ámbito de aplicación específico de la “Garantía Juvenil”, medida impulsada
por la Comisión Europea para paliar el grave problema de desempleo juvenil que afecta a todos los estados
miembros especialmente a España y en concreto a nuestra Comunidad Autónoma.

Cuarta.- Las subvenciones previstas para esta convocatoria se financian con cargo al crédito consignado en
la  siguiente  aplicación  presupuestaria  del  Estado  de  Gastos  del  Presupuesto  del  Servicio  Canario  de
Empleo:

Para el año 2019: ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €) con cargo a la IEJ en la Pila 5001 2019 241.H
460.04 50000011 denominada “Programa Operativo de Empleo Juvenil.”

Para el año 2020: cinco millones ochocientos cincuenta mil euros (5.850.000,00 €) con cargo a la IEJ en la
Pila 5001 2020 241.H 460.04 50000011 denominada “Programa Operativo de Empleo Juvenil.”

Quinta.- La subvención objeto de la  presente convocatoria podrá ser  cofinanciada por  el Fondo Social
Europeo  en  los  términos  establecidos  en  el  Programa  Operativo  de  Empleo  Juvenil,
CCI2014ESO5M9OP001, cofinanciado con un porcentaje del 91,89 % por el Fondo Social Europeo y por la
Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) para el periodo (2014-2020), más concretamente en el Eje 5 “Integración

El Fondo Social Europeo
invierte en tu futuro

2

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 02MZA9vH236_0eIcTDeARy9iNlhYrWzRt

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=02MZA9vH236_0eIcTDeARy9iNlhYrWzRt


sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se encuentran empleadas ni participan
en los sistemas de educación ni formación, en particular  en el  contexto de la garantía juvenil”, objetivo
específico 8.2.2. “reforzar la empleabilidad y competencias profesionales de personas jóvenes no ocupadas
y no integradas en los sistemas de educación o formación”, siempre que reúna los criterios de selección de
operaciones que determine el Comité de Seguimiento.

Sexta.- Le es de aplicación el tercer párrafo del punto 2 a) del resuelvo segundo de la convocatoria, en el
que se indica que “En los proyectos, los alumnos trabajadores deberán ser menores de 30 años sujetos al
SNGJ que supondrá al menos el 75% del total de alumnos trabajadores que participen en el proyecto a los
efectos de mantener el máximo de financiación del 70% por parte del SCE, a excepción de lo previsto en el
párrafo 5 del apartado 3 del resuelvo octavo de dicha convocatoria.”

En el Anexo I de esta Resolución se relacionan las entidades solicitantes de subvención y las cantidades
iniciales solicitadas, cuya totalidad asciende a seis millones cuatrocientos setenta y un mil  cuatrocientos
veintitrés euros con diecinueve céntimos (6.471.423,19 €) superando el crédito disponible de seis millones
de euros (6.000.000,00 €).

En aplicación del punto 3 del resuelvo octavo de la convocatoria, la Comisión de evaluación ha elaborado
una lista de adjudicación con los proyectos presentados, relacionados en el Anexo II, que han alcanzado
una valoración igual o superior a 5 puntos en el baremo, por orden de puntuación y hasta el límite del crédito
existente que comprende el importe de tres millones trescientos veintitrés mil  ochenta y tres euros con
treinta y seis céntimos (3.323.083,36 €).

En el Anexo III se relaciona la entidad cuya subvención solicitada no ha podido ser atendida en su totalidad
por falta de crédito suficiente, pasando a formar parte de la lista de reserva, a la vez que se insta a la
entidad solicitante a reformular la solicitud en función del crédito restante que alcanza la cantidad de dos
millones  seiscientos  setenta  y  seis  mil  novecientos  dieciséis  euros  con  sesenta  y  cuatro  céntimos
(2.676.916,64 €).

En los trámites seguidos para la iniciación, instrucción y resolución del procedimiento ha sido observada la
normativa de aplicación.

En base a lo expuesto, y en aplicación de la normativa legal vigente,

III. R E S U E L V O

Primero.- Conceder subvenciones a las Entidades relacionadas en el Anexo II de la presente Resolución,
por las cuantías establecidas en el mismo, por un importe total de  tres millones trescientos veintitrés mil
ochenta y tres euros con treinta y seis céntimos (3.323.083,36 €) con cargo a la IEJ, en las en las PILAS
5001 2019 241.H 460.04 50000011 para el año 2019 y  5001 2020 241.H 460.04 50000011 para el año
2020, denominada “Programa Operativo de Empleo Juvenil.”

AÑO PILA TOTAL

2019 5001 2019 241.H 460.04 50000011 83.077,08 €

2020 5001 2020 241.H 460.04 50000011 3.240.006,28€

La  aprobación  del  proyecto  no  exime  a  la  entidad  de  la  obligación  de  hacer  frente  a  los  gastos  no
subvencionables necesarios para la ejecución de los mismos (actualizaciones salariales, indemnización por
finalización de contrato, etc.).

Segundo.- Conformar una lista de reserva con la Entidad relacionada en el Anexo III,  cuya subvención
solicitada no ha podido ser atendida en su totalidad por  falta  de crédito suficiente.  De acuerdo con el
resuelvo octavo de la convocatoria, la Entidad en lista de reserva podrá reformular su solicitud por el importe
de  dos millones seiscientos setenta y seis mil novecientos dieciséis euros con sesenta y cuatro céntimos
(2.676.916,64 €), importe al que asciende el  remanente del crédito una vez concedidas las subvenciones
relacionadas  en  el  Anexo II.  La  entidad dispondrá  de  un  plazo  de  5  días para  presentar  la  solicitud
ajustando sus compromisos y condiciones a la subvención otorgable. Esta reformulación debe respetar el
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objeto,  condiciones y finalidad de la subvención así  como los criterios de valoración establecidos en el
proceso de baremación.

Tercero.- De acuerdo con el punto 2 del resuelvo tercero de la convocatoria las subvenciones a conceder a
través de este programa se destinarán, exclusivamente, a la financiación de los costes salariales susceptible
de  cofinanciación,  incluida  la  cotización  empresarial  a  la  Seguridad  Social  por  todos  los  conceptos
determinados  como  gastos  subvencionables  por  el  FSE  según  la  Orden  ESS/1924/2016,  de  13  de
diciembre, del personal participante en los proyectos hasta agotar la subvención concedida y en el siguiente
orden:

-  Primero:  Financiación de hasta el  100% de los costes salariales  susceptible de cofinanciación  de los
alumnos sujetos al SNGJ.

- Segundo: Financiación del coste salarial susceptible de cofinanciación del personal correspondiente a los
puntos 2.b), 2.c) y 2.d) del resuelvo segundo de la convocatoria, en el porcentaje que suponga el número de
puestos  de trabajo  cubiertos  por  alumnos-trabajadores sujetos  al  SNGJ en relación  con el  número  de
puestos de trabajo de alumnos trabajadores totales cubiertos.

En caso de que con los costes anteriores no se llegue al total de la subvención concedida, también es
imputable a la subvención el coste de la auditoría.

Las subvenciones previstas en esta Resolución podrá ser cofinanciada por el Fondo Social Europeo, en los
términos establecidos en el Programa Operativo de Empleo Juvenil, CCI2014ES05M9OP001 cofinanciado
con un porcentaje del 91,89 % por el Fondo Social Europeo y por la IEJ para el periodo (2014-2020), más
concretamente en el Eje 5 “Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no
se encuentran  empleadas ni  participan en los  sistemas de educación  ni  formación,  en  particular  en el
contexto  de  la  garantía  juvenil”,  objetivo  específico  8.2.2.  “reforzar  la  empleabilidad  y  competencias
profesionales de personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación”,
siempre que reúna los criterios de selección de operaciones que determine el Comité de Seguimiento.

Cuarto.- El personal a contratar en los proyectos subvencionados deberá cumplir los requisitos del resuelvo
quinto de la convocatoria que establece las condiciones de selección de los participantes, relaciona los
requisitos para formar parte del SNGJ y establece que los alumnos trabajadores deberán ser demandantes
de empleo inscritos como desempleados en el SCE, no disponer de titulación en la Enseñanza Secundaria
Obligatoria  (ESO) y  no  haber  participado  en  ningún  proyecto  del  SCE,  cofinanciado  por  la  IEJ,  con
anterioridad. Ello, no obstante, no exime a la entidad de la obligación de verificar que el seleccionado no
haya participado en proyectos anteriores ejecutados por dicha entidad.

El cumplimiento de los puntos b) y c) del apartado 1.A del resuelvo quinto de la convocatoria se acreditará
mediante declaración responsable del joven, que obrará en la Oficina de Empleo donde esté inscrito.

Los participantes serán contratados para ejecutar obras o servicios de interés general y social, a través de
los proyectos aprobados en esta Resolución, que tendrán su inicio en el 2019.

Los docentes, el personal de apoyo a los participantes y el personal de apoyo administrativo podrán tener
una duración mayor, como máximo 15 días más, que la de los alumnos-trabajadores. La mayor duración de
los contratos de estos colectivos viene determinada por la necesidad de realizar las tareas de preparación
inicial de la formación a impartir así como cualquier otra necesaria para la puesta en marcha del proyecto,
así como de la evaluación final del proyecto.

Bien  en  el  momento  inicial  del  proyecto  o  en  el  caso  de  sustituciones  por  bajas  de  los  trabajadores
contratados,  en  caso  de  no  haber  trabajadores  disponibles  pertenecientes  a  la  categoría  profesional
subvencionada,  se  podrán  cambiar  por  otra  categoría,  siempre  que  no  suponga  variación  del  importe
subvencionado y que tal modificación no afecte a la naturaleza, finalidad u objetivo del proyecto, debiendo
en todo caso comunicar dicha circunstancia a este Órgano Gestor.

Quinto.- Los planes de empleo de la presente Resolución tienen incorporados planes de formación en
competencias  básicas  para  facilitar  el  acceso  a  la  obtención  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria (ESO) o equivalente, o bien la adquisición de competencias clave y básicas para facilitar el
acceso a la obtención de Certificados de Profesionalidad, que supondrán el 40% de la jornada, no retribuida
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y de carácter obligatorio, acorde con las necesidades de los trabajadores participantes y de una experiencia
profesional retribuida, de 60% restante de la jornada, a todos los trabajadores contratados por la modalidad
de contrato para la formación y el aprendizaje. Esta formación deberá seguir las pautas indicadas en el
resuelvo quinto de la convocatoria e incorporar, asimismo, la formación complementaria transversal prevista
en el citado resuelvo.

Además, los proyectos estarán compuestos por docentes, que impartirán la formación en competencias
clave, por personal que coordinará la práctica profesional y por personal de apoyo en los proyectos que así
lo hayan solicitado, siendo todos desempleados inscritos como demandantes de empleo en las oficinas de
empleo.

La  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes  colaborará  en  este  proyecto
proporcionando a las entidades beneficiarias las instalaciones y recursos materiales, u otras instalaciones
autorizadas,  para la  impartición  y  desarrollo  de las  acciones formativas previstas,  y  en las  condiciones
idóneas para ello, según Convenio de Colaboración suscrito con el SCE y las entidades, ya que todas las
entidades tienen suscrito convenio con la citada Consejería.

Sexto.- Los proyectos deben iniciarse en  los  quince días  siguientes  a  la  comunicación de la  presente
Resolución o en la fecha prevista por la entidad en la memoria, de ser ésta posterior; salvo que por razones
extraordinarias la entidad justifique la necesidad de un inicio posterior. Todos los contratos realizados a los
participantes deben registrarse a través del aplicativo contrat@, en el plazo máximo de 10 días desde el
inicio de la  relación laboral.  Los contratos  del  personal  incorporado en diciembre de este año deberán
mecanizarse en el citado aplicativo, en este año.

Se entenderá como fecha de inicio del proyecto el día del inicio de la relación laboral del primer trabajador
contratado, a efectos de entender que el proyecto debe de finalizar, como máximo, el día que corresponda
al aplicarle a dicha fecha la duración máxima aprobada en esta Resolución, y sin sobrepasar en ningún caso
el 30 de junio de 2020.

Séptimo.- El  inicio  de  la  obra  o  servicio  se  acreditará  de  acuerdo al  modelo  de  Certificado  de  Inicio
aprobado por el Servicio Canario de Empleo, que estará a disposición de los interesados en el programas
SISPECAN-Corporaciones  Locales,  documento  cuya  presentación  implicará,  automáticamente,  la
aceptación  de  la  aparición  del  beneficiario  en  el  sistema  que,  para  el  registro  y  almacenamiento
informatizados de datos individuales de participantes de conformidad con el artículo 125, apartado 2, letra d)
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, establezca
la autoridad de gestión. Junto con este documento se presentará escrito indicando la ubicación del cartel
(mínimo A 3),  paneles,  vallas  o  placas,  según proceda,  de  acuerdo con lo  establecido  en  el  resuelvo
decimotercero de la convocatoria, relativo a la información, publicidad y fotos de los mismos, en el plazo de
DIEZ DÍAS siguientes al comienzo del proyecto.

Asimismo, junto con esta documentación se deberá presentar copia de los contratos de trabajo, en los que
se incluirá una cláusula comunicando la cofinanciación del programa por parte del Fondo Social Europeo y
del SCE. En el caso excepcional en que por omisión no se halla incorporado dicha cláusula al contrato, la
información de la cofinanciación europea del programa al participante se entenderá realizada con la firma
del participante del documento correspondiente al Anexo III de la convocatoria. Este Anexo III, de proceder
su cumplimentación se presentará en el SCE.

Octavo.- Una vez iniciado el proyecto, y comunicada esta circunstancia al SCE, éste procederá al abono
que se realizará de acuerdo con lo previsto en el resuelvo decimoprimero de la convocatoria, es decir:

A) Para las entidades beneficiarias de subvención que comuniquen que no disponen de recursos
suficientes para la ejecución de la actividad se procederá al abono de los importes correspondientes al
primer 50% de la subvención concedida.

Una vez acreditada la ejecución del primer 50% del proyecto, a través de la certificación del responsable del
proyecto  de que se han realizado las  tareas y  acciones  correspondientes a la  primera fase,  así  como
certificado del gasto del mismo emitido por el interventor u órgano competente de la entidad beneficiaria se
procederá a abonar anticipadamente el segundo 50% restante de la subvención concedida.
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B)  En el caso en que no proceda el abono anticipado, una vez finalizado el proyecto y presentada la
documentación enumerada en el resuelvo duodécimo de la convocatoria, el SCE procederá al abono del
importe subvencionable declarado en el informe del auditor.

El importe declarado por el auditor se califica como importe provisional justificado y estará condicionado a la
verificación que se efectúe con posterioridad por  el  SCE, en el  proceso de certificación  al  FSE de los
importes subvencionables, así como  de los resultados de la fiscalización plena posterior, que se pudiera
llevar a cabo de conformidad con la Resolución de 30 de Noviembre de 2000 (BOC n.º 163 de 15.12.2000),
así como de las actuaciones de comprobación previstas en la normativa aplicable, y de las que puedan
realizarse por el Tribunal de Cuentas del Estado, la Audiencia de Cuentas de Canarias y, en su caso, la
Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, así como por los órganos de fiscalización y control
económico  –  financiero  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  resultado  de  los  cuales,  pudieran
generarse nuevos incumplimientos o importes distintos a certificar y declarar definitivamente justificados.

Para proceder al abono del primer cincuenta por ciento, o del segundo, o del abono final, se verificará que
se ha  procedido  a  recoger  y  grabar,  en  el  aplicativo  SISPECAN-Colaboración  del  SCE,  los  datos  del
proyecto subvencionado concerniente a la información a la que hace referencia el Anexo II del Reglamento
(UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo
Social Europeo y por lo que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo, en relación con los
beneficiarios del proyecto, número de participantes desglosados por sexo, edad, nivel académico y situación
laboral, así como la pertenencia a grupos vulnerables, o cualquier otro indicador previsto en normativa, así
como cuantos datos sean requeridos en relación con las acciones realizadas, y cualquier otro que pueda
cumplimentarse en dicha aplicación, rellenando todos los campos de carácter obligatorio. La introducción de
dicha información deberá estar actualizada con una  periodicidad mensual, con la  finalidad de que se
disponga de información necesaria relativa a tales extremos lo más actualizada posible para la evaluación y
el seguimiento de esta medida.

La recogida de la información indicada en el párrafo anterior se realizará en un documento, conforme al
Anexo III de la convocatoria, Declaración Responsable del trabajador/a, que permitirá recabar, por parte del
SCE, la información estrictamente necesaria de conformidad con lo estipulado en el Reglamento (UE) n.º
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social
Europeo y que se obtendrá del aplicativo Sispecan-Colaboración.

Además, en dicho documento se comunicará a las personas que la participación en el programa conlleva la
autorización al SCE para recabar los datos de afiliación y cotización a la seguridad social, necesario para la
gestión del programa y su seguimiento y evaluación, toda vez que, de acuerdo con el artículo 129 del
Reglamento Financiero, Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 18 de julio de 2018 establece que: “Toda persona o entidad que reciba fondos de la Unión en régimen de
gestión directa e indirecta deberá comprometerse por escrito a conceder los derechos necesarios a que se
refiere el apartado 1 y deberá garantizar que los terceros implicados en la ejecución de los fondos de la
Unión concedan derechos equivalentes.”

En cualquier caso, con carácter previo a los abonos, se verificará que la entidad se encuentra al corriente en
los pagos con la Seguridad Social, Agencia Tributaria Canaria y Agencia Tributaria Estatal y al corriente en
el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, salvo que expresamente la entidad desautorice al
SCE a obtener dicha información, en cuyo caso están obligadas a acreditar dicho extremo.

En el caso de que por parte del Gobierno se dicte Acuerdo de aprobación de los criterios generales y
medidas que conforman el marco de referencia para la asignación y el uso eficiente de los recursos públicos
en el sector público autonómico, que modifique la forma de abono, ésta se adaptará a dicho Acuerdo.

Noveno.- De acuerdo con el  apartado 7 del  resuelvo  décimo la entidad podrá instar,  mediante escrito
suficientemente  razonado,  la  modificación  de  la  memoria  de  actuaciones,  o  de  su  presupuesto,  por
circunstancias sobrevenidas, o por necesidad de adecuarlo a la realidad en que se ejecute, siempre que tal
petición se curse inexcusablemente con anterioridad a la  finalización del  proyecto, modificación que se
podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero y se cumplan los requisitos previstos en el citado
punto 7.
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Décimo.- 1. Una vez finalizado el proyecto, y dentro del mes siguiente al último pago correspondiente al
proyecto efectuado en el plazo reglamentario, exceptuándose el pago de la auditoría, la entidad beneficiaria
remitirá al SCE la siguiente documentación, en los términos y de acuerdo con lo previsto en el resuelvo
decimosegundo de la convocatoria:

- Informe fin de obra, emitido por el responsable de la entidad beneficiaria.

- Memoria descriptiva de la actuación desarrollada debidamente firmada por el representante de la entidad
beneficiaria.

- Memoria gráfica de las acciones de presentación, difusión y publicidad llevadas a cabo para la acción
subvencionada, debidamente firmada por el representante de la entidad beneficiaria. La entidad beneficiaria
deberá presentar un ejemplar de todos los soportes (gráficos, sonoros o audiovisuales), que se hubieren
utilizado para difundir el proyecto, así como pruebas gráficas (fotografías), acreditativas de la colocación de
la citada señalización exterior, en cada uno de los lugares donde se hayan ejecutado actuaciones.

-  En  el  caso  de  proyectos  que  supongan  la  obtención  de  un  producto,  junto  con  la  documentación
justificativa establecida, se deberá de aportar copia de dicho producto (informes, estudios, P).

- Certificación donde conste el pago final, la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la
subvención, suscrita por el representante de la entidad beneficiaria.

- Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la entidad beneficiaria, que acredite
la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención.

- Declaración del responsable de la entidad solicitante, declarando el destino de los fondos percibidos.

- Cuenta justificativa (relación de pagos) en formato Pdf y en hoja de cálculo.

- Listado de sustituciones.

- Listado de ausencias injustificadas o faltas.

- Listado de permisos retribuidos regulados en el artículo 37.3 del RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Para poder presentar estos tres listados, se hace necesario, y así lo recomienda el Organismo intermedio,
que las entidades lleven un control de asistencias de los participantes.

- Listado de periodos de Incapacidad temporal, detallando el tipo de contingencia, fecha de inicio y fecha de
fin, número de días y si el participante tiene derecho a percibir la prestación por la incapacidad, así como el
convenio laboral aplicable.

- Justificante, en su caso, del reintegro en la cuenta bancaria del Servicio Canario de Empleo, de los fondos
no utilizados.

- Informe del auditor, que se emitirá siguiendo las prescripciones que se establezcan en el Anexo IV de esta
Resolución; junto con éste se presentará el certificado de pago al auditor. Estos dos documentos tendrán el
periodo de abono y presentación determinados en el punto 2 de este resuelvo.

2.  El  resuelvo decimosegundo  de  la  convocatoria  establece  que  las  subvenciones  aprobadas  en  esta
Resolución  se  justificarán  con  cuenta  justificativa  con  aportación  de  informe  de  auditor,  para  la
determinación del importe a abonar, según se establece en el resuelvo octavo de esta resolución.

El  informe del  auditor  tendrá el  alcance que estable la  Resolución de la  Directora Servicio Canario de
Empleo,  de 2 de noviembre de 2012 o la  que se pueda dictar  en sustitución de esta,  siempre que la
publicación de la nueva Resolución se realice con anterioridad a la finalización de los proyectos aprobados
en esta Resolución, la convocatoria, así como el Anexo IV de esta Resolución, con objeto de garantizar la
adaptación del informe del auditor a la normativa europea en cuanto al alcance de su verificación y poder
garantizar su fiabilidad ya que el abono a las entidades beneficiarias se realizará teniendo en cuenta el
importe determinado por el auditor en su informe.

El pago al auditor por parte de la entidad beneficiaria estará condicionado a la presentación del informe
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correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el resuelvo decimosegundo de la convocatoria así como en
esta Resolución. El período de elegibilidad para este gasto podrá llegar hasta el 30 de octubre de 2020, ya
que la entidad beneficiaria no deberá abonar este coste hasta tanto no haya verificado que las cuentas
presentadas por el auditor reflejan correctamente los importes a cofinanciar.

Dado que el pago al auditor se podrá realizar hasta el 30 de octubre de 2020, la presentación del certificado
de este pago, así como el informe del auditor, se deberá presentar en los diez días siguientes a dicha fecha
o de la fecha en la que se haya producido la presentación del informe y el abono del gasto si esta fecha
fuese anterior.

3. Sin perjuicio de lo anterior, y para poder determinar el importe de subvención justificada y a certificar al
Fondo Social  Europeo  como gasto  elegible,  la  entidad beneficiaria  deberá  presentar  la  documentación
siguiente: nóminas, recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) y la relación nominal de trabajadores (TC2),
modelos 111 y 190, y las transferencias bancarias de todos los pagos correspondientes que garanticen la
salida material de fondos, en el mismo plazo de un mes establecido en el punto 1 de este resuelvo.

Asimismo indicar que las nóminas, recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) y la relación nominal de
trabajadores (TC2) deberán presentarse en formato Pdf con capacidad de búsqueda.

4.  Al  objeto  de  facilitar  las  preparación  de la  documentación  justificativa  del  proyecto,  el  SCE pone a
disposición de las entidades beneficiarias los modelos que aparecen en la Sede del Servicio Canario de
Empleo https://sede.gobcan.es/empleo/procedimientos_servicios/tramites/4422#  .  

5.  De  acuerdo  con lo  establecido  en  los  artículos  140  y  141  del  Reglamento  (UE)  nº  1303/2013,  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se han de mantener todos los documentos
justificativos relativos a los gastos apoyados por los Fondos sobre las operaciones cuyo gasto total sub-
vencionable sea inferior a 1.000.000,00 de euros, a disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas
Europeo, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuen-
tas en las que estén incluidos los gastos de la operación. En el caso de las operaciones de cuantía superior
a 1.000.000,00 de euros, el plazo obligatorio de conservación será de dos años a partir del 31 de diciembre
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos definitivos de la operación
concluida, siendo que el último ejercicio contable estará comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de
junio de 2024.

Decimoprimero.- Las  entidades  beneficiarias  de  las  subvenciones  deberán  informar  a  los
destinatarios de los proyectos, y a la opinión pública en general, sobre el papel que desempeña la
Unión Europea en el desarrollo de las mismas, y ello conforme a lo establecido en el Reglamento (UE)
n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,  al  Fondo Social Europeo, al
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca,  y  por  el  que  se  establecen  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo; y el Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se
deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo, de acuerdo con la Estrategia de Comunicación de
los Programas Operativos FEDER y FSE de Canarias 2014-2020.

1. Para acreditar el cumplimiento de este apartado:

a. La entidad deberá realizar sesiones informativas con los participantes y dejar constancia gráfica, que
deberá  formar  parte  de  la  memoria  gráfica  que tendrán que presentar  con la  documentación  final  del
proyecto.

b. En todas las actividades y resultados objeto de la actividad subvencionada, la papelería y cualquier medio
de publicidad utilizado en el desarrollo de la misma, deberá incluir los anagramas del Servicio Canario de
Empleo y del Fondo Social Europeo correspondiente, en su caso, así como cumplir con las disposiciones
sobre información y publicidad contenidas en el Manual de Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de
Canarias y sus especificidades para el Servicio Canario de Empleo, así como en la Guía de Información y
Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE de Canarias 2014-2020, siendo de obligado
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cumplimiento el apartado 2.2 del Anexo XII de Información y Comunicación sobre el apoyo procedente
de los fondos del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, relativo a las obligaciones de los beneficiarios. En
este sentido, todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo el beneficiario de estas
ayudas deberán incluir el emblema de la UE, de conformidad con las características técnicas descritas en el
Capítulo II del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014.

c. Además de lo señalado en el apartado anterior, en las acciones financiadas con cargo a las subvenciones
previstas en la presente Resolución se deberá hacer constar, tanto en los contratos como en el resto de
documentación  necesaria  para  la  realización  de  tales  acciones,  así  como  en  la  señalización  exterior
existente en los lugares en los que se realicen las mismas, y en todo caso, en las actividades de difusión
que cada entidad pueda desarrollar en relación con las mismas, expresamente y en lugar visible, que las
acciones se han financiado con cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil y enmarcada dentro del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

En la Web del SCE, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo se encuentra el modelo de cartel anunciador
a utilizar.  Asimismo,  se puede encontrar  la  Guía  de  Información y  Comunicación de las  intervenciones
cofinanciadas  por  los  Programas  Operativos  FSE  de  Canarias  2014-2020,  en  el  siguiente  enlace:
http://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/hacienda/dgplani/galeria/20160809_Guia-
IyP_Canarias-FEDER-y-FSE_V19.pdf

Decimosegundo.- Dado lo novedoso en cuanto al régimen de incumplimientos de esta convocatoria, se
transcribe literalmente el resuelvo decimocuarto de la convocatoria,  excepto los puntos 2 y 4 del citado
resuelvo, por no ser aplicable a los proyectos concedidos en esta Resolución.

“1. Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la
exigencia  del  interés  de  demora  desde  la  fecha  del  pago  de  la  subvención  hasta  que se  acuerde  la
procedencia del reintegro de la misma o hasta la fecha en que la entidad efectúe el ingreso del reintegro si
esta fuera anterior a la del acuerdo, en los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y de conformidad con los establecido en los artículos 91, 92 y 93 del
Reglamento de la citada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el caso de que el
abono se produjera con posterioridad a la finalización del proyecto, se procederá a la declaración de la
pérdida del derecho al cobro.

(...)

3. En el supuesto de que no se cubran el número mínimo (75%) de puestos de trabajo de alumnos sujetos al
SNGJ respecto del total de alumnos participantes, teniendo en cuenta el titular y su posible sustituto, será
motivo de reintegro o perdida del derecho al cobro, el importe resultante de aplicar el porcentaje, que se
detalla en la tabla siguiente, sobre el importe certificable al FSE sin tener en cuenta el coste de la auditoría.

% de alumnos sujetos al SNGJ
(*)

% de reintegro
% de pérdida

derecho cobro

> o = 75% 0% 100%

> o = 60% y < 75% 30% 70%

> o = 50% y < 60% 50% 50%

<50% 100% 0%
(*) El % de alumnos sujetos al SNGJ se determinará por el coeficiente del número de puestos de trabajo de alumnos
sujetos al SNGJ entre el número total de puestos de trabajo de alumnos participantes.

Se considerará un puesto de trabajo válidamente cubierto cuando entre el titular y su sustituto asistan como
mínimo el 60% de la duración del proyecto.

(P)

5. El incumplimiento de lo previsto en el resuelvo decimotercero de la convocatoria, documentado en la
memoria gráfica presentada con la solicitud, supondrá el inicio del procedimiento regulado en el artículo 31
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre,  General  de  Subvenciones,  y,  en  su  caso,  del  procedimiento  de  reintegro  regulado  en  los
artículos 41 y siguientes de la mencionada Ley, o del procedimiento de declaración de pérdida del derecho
al cobro, en su caso.

6. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados del resuelvo decimotercero de la convocatoria, así
como de cualesquiera de las condiciones y obligaciones establecidas en la Orden Ministerial reguladora de
este programa, y en particular en lo establecido en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, ambas
ya citadas, así como en el Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/1985 del Consejo, de 18 de diciembre de
1985, en la presente Resolución y en el resto de la normativa de pertinente aplicación, facultará al SCE para
iniciar procedimiento de reintegro regulado en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley de Subvenciones, y
en los artículos 41 y siguientes de la mencionada Ley, de las cantidades indebidamente percibidas, con los
intereses  legales  de  demora  correspondientes,  en  relación  directa  con  el  procedimiento  de  reintegro
regulado en la Ley 38/2003 y con su Disposición Derogatoria Única, todo ello sin perjuicio de lo establecido
en el Título IV de la propia Ley 38/2003 y en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (BOE n.º 189, de 2000).

Lo dispuesto en los párrafos precedentes será de aplicación sin perjuicio de la posible calificación de los
hechos  como  infracción  administrativa  e  incoación  del  correspondiente  procedimiento  sancionador,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la citada Ley General de Subvenciones y el
Título IV, artículo 102 y siguientes del Reglamento de la misma.”

Decimotercero.- Se  recuerda  que  a  través  de  la  página  Web  del  Servicio  Nacional  de  Coordinación
Antifraude  de  la  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado,
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx,  se  podrá
comunicar cualquier hecho constitutivo de fraude o irregularidad en relación con estos proyectos financiados
parcialmente con fondos de la UE.

Decimocuarto.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se pone en conocimiento de
los beneficiarios de las subvenciones que, en el supuesto de devoluciones voluntarias de las cantidades
percibidas, éstas deberán realizarse mediante ingreso en cualquiera de las siguientes cuentas corrientes
abiertas a nombre del Servicio Canario de Empleo:

- CAJAMAR: IBAN ES81 3058 6100 9427 3800 0160

- CAIXABANK: IBAN ES91 2100 8987 3202 0001 7727

Asimismo,  se  advierte  de  que  la  devolución  voluntaria  llevará  aparejado  el  respectivo  cálculo  de  los
intereses legales de demora que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la
Ley General de Subvenciones, en cuantía que se comunicará en debida forma al interesado.

Decimoquinto.- 1. La gestión de los beneficiarios que participarán en los proyectos financiados mediante la
presente Resolución se realizará mediante el aplicativo informático denominado SISPECAN Programa de
Colaboración-Corporaciones Locales del Servicio Canario de Empleo, a través del cual se permitirá a la
Corporación Local,  o a su entidad vinculada o dependiente, acceder para gestionar las actividades, así
como registrar los resultados de las mismas.

El Servicio Canario de Empleo permitirá el acceso al personal designado por la Corporación al Sistema de
Información  del  Servicio  Público  de  Empleo  de  Canarias-Convenios  (SISPECAN  Programa  de
Colaboración-Corporaciones Locales). Para ello se facilitarán a la Corporación Local cuantos usuarios sean
necesarios. Las autorizaciones asignadas en dicho sistema de información son personales e intransferibles
y los titulares de las mismas están obligados al deber de confidencialidad de acuerdo al artículo 5 de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
(BOE n.º 294 de 06.12.2018).

La entidad beneficiaria está obligada a verificar el cumplimiento de los requisitos de los trabajadores en el
momento del inicio de la relación laboral. En caso de incumplimiento de esta condición, y se produzcan la
incorporación  al  proyecto  de  trabajadores  que  no  hayan  sido  contrastado en su  momento,  los  gastos
relacionados con los mismos no serán tenidos en cuenta a la hora de la justificación de la subvención.
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Asimismo, la entidad está obligada a recoger y grabar en dicho aplicativo los indicadores comunes que
recogen  situación  familiar  y  situaciones  especiales,  que  cada  beneficiario  debe  declarar  en  el  informe
específico que se obtendrá del aplicativo, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) n.º
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

La Entidad tratará los datos, conforme a las instrucciones del Servicio Canario de Empleo, únicamente para
el ejercicio de las funciones descritas en este apartado y no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

Asimismo se debe tratar los datos personales que resulten estrictamente necesarios para la tramitación de
la subvención concedida con motivo de la contratación en virtud de lo establecido en el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

El SCE somete sus  actuaciones en el tratamiento de datos personales a la normativa aplicable en materia
de  protección  de  datos,  encontrándose  publicadas  en  la  web
http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos/ el inventario de las actividades
de tratamiento de datos personales que realiza el SCE.

En  dicha  página  puede  consultar  la  información  detallada  de  las  actividades  de  tratamiento  de  datos
gestionadas por este organismo, así como las resoluciones de la Dirección del SCE por las que se registran
las mismas. Para cada registro de actividad, entre las que se encuentran las de “Ayudas y Subvenciones”  e
“Inscripción de demandantes y demás servicios para la empleabilidad”, se detallan entre otra información
con qué finalidad se tratan los datos y qué base jurídica legitima ese tratamiento.

2. Este acceso de las entidades beneficiarias al fichero, es solo y exclusivamente para el ejercicio de las
funciones descritas en este resuelvo; en ningún caso se entenderá como cesión de datos a las mismas.

3.  Asimismo,  con carácter  previo  a la  contratación,  la  entidad verificará  que los  sujetos  del  SNGJ que
participen en este proyecto estén inscritos en el mismo.

Decimosexto.- La notificación de esta Resolución de concesión se realizará conforme a lo dispuesto en el
artículo  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, a través de su inserción en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de que se
puedan  habilitar  otras  formas  de  notificación  complementarias,  particularmente  a  través  de  la  Sede
Electrónica del  SCE:  https://sede.gobcan.es/empleo/.  Si  bien,  para el  cómputo de plazos,  se tendrá en
cuenta, exclusivamente, la fecha de publicación en la sede electrónica del SCE disponible en el siguiente
enlace https://sede.gobcan.es/empleo/sce/menu_lateral/tablon_anuncios, tal como se establece en el punto
5 del resuelvo décimo de la convocatoria.

Notificar esta Resolución a los interesados en el expediente con la indicación de que contra la misma, al no
poner fin a la vía administrativa de conformidad con el artículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio  Canario  de  Empleo,  se  podrá  interponer  recurso  de  alzada  ante  la  Consejería  de  Economía,
Conocimiento y Empleo,  en  el  plazo de un mes a partir  del  día siguiente al  de su notificación,  en los
términos recogidos en los  artículos  121 y  122 de la  Ley  39/2015,  de 1 de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  sin  perjuicio  de  que  los  interesados  puedan
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente

Vista la normativa aplicable, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 9.2.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del Servicio Canario de Empleo (BOC nº 80 de 28.04.2003), según redacción
dada por el artículo único, apartado uno, de la Ley 3/2011, de 18 de febrero (BOC nº 44 de 02.03.2011),
conforme se propone, resuelvo.

LA DIRECTORA DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO,

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con las competencias establecidas en el
Decreto 118/2004 de 29 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica y de funcionamiento del SCE
en Santa Cruz de Tenerife

LA SUBDIRECTORA DE EMPLEO
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ANEXO I
Relación de solicitudes

N.º
EXPEDIENTE

NIF
CORPORACIÓN

LOCAL
PROYECTO

TOTAL
TRABAJ.

SUBVENCIÓN
SOLICITADA

3501719BA01 P3500003C
CABILDO INSULAR 
DE 
FUERTEVENTURA

FUERTEVENTURA EMPLEA 2019 74 405.861,76

3501619BA01 P3500001G
CABILDO INSULAR 
DE GRAN CANARIA

GRAN CANARIA, GARANTÍA JUVENIL 
2019-2020

520 3.148.339,83

3803719BA01 P3800002B
CABILDO INSULAR 
DE LA PALMA

LA PALMA SI III 86 442.474,00

3500419BA01 P3500002E
CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE

LANZAROTE SOSTENIBLE IV 81 432.014,55

3803819BA01 P3800001D
CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE

TENERIFE POR EL EMPLEO 2019 281 1.370.162,04

3803819CA01 Q8850002J
CONSEJO INSULAR 
DE AGUAS DE 
TENERIFE

TRABAJOS DE ACONDICIONAMIENTO, 
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN EN 
LAS INFRAESTRUCTURAS 
GESTIONADAS POR EL CONSEJO 
INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE

18 69.264,73

3804819BA01 P3800003J
CABILDO INSULAR 
DE EL HIERRO

REVALORIZACIÓN DE ESPACIOS 
CULTURALES Y DEPORTIVOS 2019

19 118.444,28

3803819CA02 Q3800402D

INSTITUTO 
INSULAR DE 
ATENCIÓN SOCIAL 
Y SOCIO-SANITARIA

INFOREMIASS VI 87 484.862,00

TOTAL 1.166 6.471.423,19
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ANEXO II
ENTIDADES BENEFICIARIAS DE SUBVENCIÓN 

Relacionadas por orden de puntuación y hasta el límite de crédito existente
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NIF CORPORACIÓN LOCAL PROYECTO JORNADA CATEGORÍA PROFESIONAL BAREMO

3803819CA01 Q8850002J 18 69.264,73 7,5 M

60,00

PEÓN 10 7 M 12

2.185,29 11,68

PEÓN (condiciones especiales) 10 7 M 4

2 7,5 M 1

100,00 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7 0 M 1

3501719BA01 P3500003C FUERTEVENTURA EMPLEA 2019 74 405.861,76 7,5 M

60,00

ENCARGADO 8 7 M 3

7.113,45 11,15

PEÓN JARDINERIA 10 7 M 25

oficial 1º de oficio 8 7 M 4

peón ordinario 10 7 M 35

100,00

2 7,5 M 4

1 7,5 M 2

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 5 0 M 1

3803819CA02 Q3800402D INFOREMIASS VI 87 484.862,00 7,5 M

60,00

5 7 M 2

7.674,93 10,98

OPERARIO DE ALMACÉN 10 7 M 2

OPERARIO DE LIMPIEZA 10 7 M 46

PEÓN 10 7 M 21

100,00

ADMINISTRATIVO 5 0 M 1

TÉCNICO SUPERIOR 1
0 M 1

7 M 14

N.º 
EXPEDIENTE

TOTAL 
TRABAJADORES 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

DURACIÓN 
OBRA

GRUPO 
COTIZACIÓN 

DURACIÓN 
LÍNEA

NÚMERO 
TRABAJADORE

S LÍNEA

COSTE DE 
AUDITORÍA

CONSEJO INSULAR DE AGUAS 
DE TENERIFE

Trabajos de acondicionamiento, 
reparacióon y conservación en las 
infraestructuras gestionadas por el 
Consejo insular de Aguas de Tenerife

TÉCNICO TITULADO DE 
GRADO MEDIO

CABILDO INSULAR DE 
FUERTEVENTURA GRADUADOS SOCIALES Y 

PERITOS MERCANTILES

LICENCIADO Y PROF. 
MERCANTILES

INSTITUTO INSULAR DE 
ATENCION SOCIAL Y SOCIO-
SANITARIA

AYUDANTE TÉCNICO 
(CONSTRUCCIONES, 
CARRETERAS)
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NIF CORPORACIÓN LOCAL PROYECTO JORNADA CATEGORÍA PROFESIONAL BAREMO

3803819BA01 P3800001D TENERIFE POR EL EMPLEO 2019 281 1.370.162,04 7,5 M

60,00

Auxiliar Administrativo/a 7 0 M 1

11.142,46 10,97

Ayudante Técnico 3 7 M 18

10 7 M 211

Operario/a de Limpieza 10 7 M 3

Peón (jardinería) 10 7 M 2

Peón (mantenimiento) 10 7 M 7

100,00

Auxiliar Administrativo/a 7 0 M 9

Ayudante Técnico 3 7 M 3

Técnico Superior (PC) 1 7,5 M 1

Técnico/a Medio 2
7 M 6

7,5 M 18

Técnico/a Superior 1
7 M 1

7,5 M 1

3804819BA01 P3800003J 19 118.444,28 7,5 M

50,00 2 7,5 M 1

3.239,50 10,78

60,00 GRUPO V 10 7 M 16

100,00

GRUPO IV 8 7 M 1

2 7,5 M 1

3500419BA01 P3500002E Lanzarote Sostenible IV 81 432.014,55 7,5 M

60,00

Capataz 3 7 M 4

7.299,32 10,77

Monitor C2 5 7 M 4

Peón 10 7 M 60

Técnico grado medio 2 7 M 4

80,00
Técnico de Grado Superior 1 7,5 M 1

Técnico grado medio 2 7,5 M 6

100,00
Auxiliar Administrativo 7 0 M 1

Técnico de Grado Superior 1 7,5 M 1

3803719BA01 P3800002B LA PALMA SI III 86 442.474,00 7,5 M

60,00 ENCARGADO DE OBRA 4 7 M 8

7.373,66 10,53
PEON 10 7 M 73

1 7 M 1

100,00 TITULADO DE GRADO MEDIO 2 7,5 M 4

TOTAL 3.323.083,36

N.º 
EXPEDIENTE

TOTAL 
TRABAJADORES 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

DURACIÓN 
OBRA

GRUPO 
COTIZACIÓN 

DURACIÓN 
LÍNEA

NÚMERO 
TRABAJADORE

S LÍNEA

COSTE DE 
AUDITORÍA

CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE

Operario/a con condiciones 
especiales

CABILDO INSULAR DE EL 
HIERRO

REVALORIZACION DE ESPACIOS 
CULTURALES Y DEPORTIVOS 2019

TECNICO GRUPO 
PROFESIONAL II

TECNICO GRUPO 
PROFESIONAL II

CABILDO INSULAR DE 
LANZAROTE

CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA TITULADO DE GRADO 

SUPERIOR
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ANEXO III
LISTA DE RESERVA 

Entidad cuya subvención solicitada no ha podido ser atendida en su totalidad por falta de crédito suficiente, pudiendo reformular la solicitud por el remanente de
crédito consignado  a la convocatoria
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NIF PROYECTO JORNADA CATEGORÍA PROFESIONAL BAREMO

3501619BA01 P3500001G 520 3.148.339,83 7 M

60,00

G.4. CAPATAZ 4 6,5 M 32

12.000,00 10,28

8 6,5 M 3

G.5 PEÓN 10 6,5 M 416

100,00

1 7 M 1

2 7 M 8

2 7 M 3

2 7 M 6

2 7 M 11

2 7 M 4

3 6,5 M 1

3 7 M 10

G.3. ENCARGADO 3 6,5 M 6

7 0 M 6

G.4. CAPATAZ 4 6,5 M 12

G.5 SUBALTERNO 6 0 M 1

CRÉDITO DISPONIBLE PARA REFORMULACIÓN 2.676.916,64

N.º 
EXPEDIENTE

CORPORACIÓN 
LOCAL

TOTAL 
TRABAJADORE

S 

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

DURACIÓN 
OBRA

GRUPO 
COTIZACIÓN 

DURACIÓN 
LÍNEA

NÚMERO 
TRABAJADORE

S LÍNEA

COSTE DE 
AUDITORÍA

CABILDO INSULAR 
DE GRAN CANARIA

"GRAN CANARIA, GARANTÍA 
JUVENIL 2019-2020"

G.4. OFICIAL PRIMERA 
CONDUCTOR

G.1. TÉCNICO SUPERIOR- 
PSICOPEDAGÍA PEDAGOGÍA

G.2 TÉCNICO MEDIO 
EDUCACIÓN SOCIAL

G.2 TÉCNICO MEDIO TRABAJO 
SOCIAL

G.2. TÉCNICO MEDIO 
DOCENCIA DE ADULTOS 
INGLÉS

G.2.TÉCNICO MEDIO 
DOCENCIA DE ADULTOS

G.2.TÉCNICO MEDIO 
INGENIERÍA

G.3. CICLO GRADO SUPERIOR 
DISEÑO Y AMUEBLAMIENTO

G.3. CICLO GRADO SUPERIOR 
INTEGRACIÓN SOCIAL

G.4. AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO
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ANEXO IV
INSTRUCCIONES DE ELABORACIÓN INFORME DE AUDITORÍA

1. Los proyectos subvencionados con cargo a esta convocatoria se justificarán de acuerdo con el artículo 74 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  que  regula  la  cuenta  justificativa  con  aportación  de  informe  de
auditor, así como con la Sección 3ª Cuenta justificativa con aportación de informe auditor, del artículo 27 del
Decreto 36/2009,  del  31 de marzo,  por  el  que se establece el régimen general  de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a efectos de proceder al abono de la subvención.

2. El informe del auditor tendrá que tener el alcance que establece la Resolución de la Directora del Servicio
Canario de Empleo, de 2 de noviembre de 2012, por la que se aprueba la convocatoria para la creación de
un Censo de Auditores para la justificación de subvenciones cofinanciada por el Fondo Social Europeo y
verificaciones  previstas  en  la  normativa  comunitaria  y,  en  su  caso,  la  justificación  de  aquellas  otras
subvenciones gestionadas por el Servicio Canario de Empleo que sean financiadas por el Estado o por la
propia Comunidad Autónoma Canaria, modificado por la Resolución de 3 de marzo de 2015, del Director del
Servicio Canario de Empleo, por la que se prorroga la vigencia del Censo de Auditores del Servicio Canario
de Empleo, aprobado por Resolución de 11 de marzo de 2013; o la que se pueda dictar en sustitución de
esta, siempre que la publicación de la nueva Resolución se realice con anterioridad a la finalización de los
proyectos aprobados de acuerdo con esta resolución:

-El trabajo de revisión a realizar por los auditores que se regula por medio de la presente extenderá su
contenido principalmente a la justificación económica de las subvenciones otorgadas por el Servicio Canario
de Empleo, así como, en su caso, a las verificaciones administrativas para las subvenciones que se otorgan
al amparo de los Programas Operativos Plurirregional esto es, sobre la elegibilidad, subvencionabilidad y
legalidad material y formal de los diferentes pagos realizados con ocasión de la ejecución de los proyectos.
A tales efectos, deberá partirse siempre del coste total del proyecto aprobado y vigente en el momento de la
justificación, teniendo, en cuenta, por tanto, las posibles modificaciones que se hubieran podido producir. En
el caso del Programa Operativo Regional de Canarias, las verificaciones administrativas se realizarán al
amparo del censo de auditores del Servicio Canario de Empleo, conforme a las instrucciones que, en su
caso, se dicten por el órgano competente en el seno del citado programa.

- El objetivo de la verificación de los gastos es que el Auditor compruebe que todos los gastos reclamados o
justificados por el Beneficiario en la demanda de saldo final correspondiente a la acción financiada por la
subvención son correctos ("exactitud") y admisibles e invertidos de conformidad con las estipulaciones de
los Fondos Estructurales Europeos ("elegibilidad"). Para los pagos cofinanciados con cargo al Fondo Social
Europeo, se ha de cumplir con las normas comunitarias, nacionales y autonómicas, haciéndose declaración
expresa de que dichos gastos son certificables ante la Unión Europea.

- Fruto de lo anterior, el Auditor se compromete a aportar un informe que ha de contener tres apartados, A),
B) y C), que incluirá no sólo la justificación económica de la subvención, sino también, en el caso de que
esta  sea cofinanciada por el  Fondo Social  Europeo,  a través del  Programa Operativo Plurirregional  de
Adaptabilidad y Empleo, la Verificación Administrativa del artículo 13 del Reglamento 1828/2006. En este
informe se deberá detallar claramente y de forma expresa si la subvención ha sido ejecutada respetando la
normativa y procedimientos europeos y, por tanto, se considera certificable a la Unión Europea.

BLOQUE A): JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN (cuenta justificativa).

BLOQUE B) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y SOBRE EL TERRENO.

BLOQUE C) OPINIÓN DEL AUDITOR.

BLOQUE A) JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN:

Dado que estos trabajos no tienen carácter de auditoria de cuentas, para la realización de este bloque se estará
a lo estipulado en el artículo 3 de la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de
actuación de los Auditores de Cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio (BOE n.º 125 de 25.05.2007).

Para la elaboración del informe, el auditor deberá verificar el 100% de los costes imputados por la entidad y
que  éstos  se  ajustan  a  los  costes  salariales  subvencionables  por  el  Fondo  Social  Europeo  según  lo
dispuesto en el punto 2 de artículo 3 de la Orden de 26 de octubre de 1998 por la que se establecen las bases
para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con las
Corporaciones  Locales  para  la  contratación  de  trabajadores  desempleados  en  la  realización  de  obras  y
servicios de interés general y social, así como en el  apartado 1 letra c) del artículo 5 (Criterios específicos de
subvencionabilidad) de la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos
subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020 (BOE n.º 307 de
21.11.2016):

“Para calcular los costes de personal se tendrá en cuenta solamente el tiempo efectivo dedicado a la operación
FSE, incluyéndose las vacaciones, los días de libre disposición, o el tiempo de asistencia a cursos de formación
relacionados con el puesto de trabajo, siempre y cuando su desempeño tenga conexión con la operación FSE.

En  el  caso  de  dedicación  parcial  a  las  actividades  subvencionadas,  las  vacaciones  y  días  de  libre
disposición  se  deberán  imputar  a  prorrata  entre  el  tiempo  total  trabajado  y  el  tiempo  dedicado  a  los
proyectos objeto de financiación por el FSE.

A estos efectos, no se deben computar las situaciones con derecho a retribución en las que no se presta
servicio efectivo como las ausencias o las incapacidades temporales, ni las situaciones recogidas en el
artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. En esos casos, del importe de los gastos de personal reembolsables
deberá excluirse también la parte proporcional de las cotizaciones a la Seguridad Social que proceda.”

Por otro lado, en aplicación del punto 4 del resuelvo Primero de la Resolución de 30 de marzo de 1999, del
Instituto Nacional de Empleo, por la que se desarrolla la Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de
26 de octubre de 1998, de colaboración con las Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social, para el cálculo de la subvención
concedida, se entiende como Convenio Colectivo de aplicación el vigente en el momento de realizar la solicitud
y como coste salarial las percepciones económicas de los trabajadores por la prestación de sus servicios,
excluidas las indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su actividad laboral,
por lo que, los gastos de indemnización por finalización del contrato no pueden imputarse a la subvención
concedida y, por consiguiente, al importe a certificar al FSE.

Toda vez que la subvención va destinada a los colectivos previstos en el resuelvo segundo de la convocatoria,
el informe del auditor tendrá que manifestarse, igualmente, sobre los importes a certificar al FSE, teniendo en
cuenta los puntos descritos en el resuelvo tercero de la convocatoria y de esta resolución.

Para  este  fin,  el  auditor  deberá  presentar  el  documento  denominado  RESUMEN  ECONÓMICO
CONVOCATORIA GARANTÍA JUVENIL 2019, que se adjunta a continuación, como complemento a lo
previsto en el anexo de la Resolución de 2 de noviembre de 2012, de la Directora, por la que se regula el
contenido y alcance del informe a emitir en el seno de la justificación de subvenciones cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo y verificaciones previstas en la normativa comunitaria y, en su caso, en lo que resulte
aplicable, aquellas otras subvenciones gestionadas por el Servicio Canario de Empleo que sean financiadas por
el Estado o por la propia Comunidad Autónoma Canaria.
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RESUMEN ECONÓMICO CONVOCATORIA GARANTÍA JUVENIL 2019

Entidad Beneficiaria PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP.

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA

CONCEPTO VALOR Apartado

Previsión de coste laboral total del proyecto € A.1.

Previsión de coste sin indemnización € A.2.

Importe de Subvención concedido a la Entidad € B.1.

N.º Jóvenes sujetos a GJ mínimo (75% del total alumnos) B.2.

Total alumnos trabajadores B.3.

N.º Jóvenes sujetos a GJ B.4.

% de participantes sujetos a GJ                                              % B.5.

COSTE TOTAL VERIFICADO DE MANO DE OBRA DEL PROYECTO € C.1.

Costes salariales alumnos sujetos GJ € C.2.

Costes salariales alumnos NO sujetos GJ € C.3.

Coste salarial del personal docente, apoyo y coordinación € C.4.

€ C.5.

Coste de la auditoría € C.6.

A.- N.º puestos de trabajo de alumnos del proyecto D.1.

B.- N.º puestos de trabajo alumnos sujetos del SNGJ D.2.

C    =        %  B/A % D.3.

Subvención concedida / abonada con la pila 50000011: € E.1.

1. Coste  salariales de alumnos sujetos GJ € F.1.

2. Importe a descontar (no elegible):  € F.2.

  (del cual corresponde al art. 37.3) € F.3.

3. Importe certificable jóvenes sujetos a GJ        (1-2) € F.4.

4. Coste salarial del personal docente, apoyo y coordinación € G.1.

5. Importe  a descontar (no elegible):  € G.2.

  (del cual corresponde al art. 37.3) € G.3.

6. Importe certificable equipo                                 (4-5) € G.4.

7. Importe corregido por % puestos de trabajo alumnos GJ *C € G.5.

Importe CERTIFICABLE de los alumnos sujetos del SNGJ € H.1.

Importe CERTIFICABLE  del equipo docente, apoyo y coordinación € H.2.

Importe certificable al FSE € H.3.

Importe certificable al FSE por auditoria € H.4.

Importe total certificable € H.5

Importe certificable al FSE aplicando los límites concedido / abonado € I.1.

Importe a reintegrar por inejecución € J.1.

Reintegro por no cubrir el mínimo de jóvenes sujetos a GJ (75%) € J.2.

TOTAL A REINTEGRAR  ENTIDAD € J.3.

Importe reintegrado por la Entidad: € J.4.

SALDO A REINTEGRAR € J.5.

IMPORTE A CERTIFICAR AL FSE DESCONTADO INCUMPLIMIENTO € K.1.

DATOS DE 
SOLICITUD

DATOS DE 
CONCESIÓN

DATOS DE 
JUSTIFICACIÓN

Coste salarial del personal auxiliar – NO SUBVENCIONABLE

JUSTIFICACIÓN DE 
GARANTÍA JUVENIL

DATOS DE 
CERTIFICACIÓN

DATOS 
INCUMPLIMIENTOS
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A continuación se describe cada uno de los apartados incluidos en el documento anterior:

A.1. Previsión  de  coste  laboral  total  del  proyecto:  Se obtiene del  documento “Solicitud de  subvención”
elaborado por la entidad.

A.2. Previsión de coste sin indemnización: Consta en la “Solicitud de subvención” y comprende los costes
totales salariales.

B.1. Importe de subvención concedido a la entidad: Es el importe concedido que consta en el Anexo II de la
presente resolución de concesión, y que será el importe máximo subvencionable.

B.2. N.º  Jóvenes sujetos  a  GJ mínimo (75% del  total  de  alumnos):  es  el  número mínimo de alumnos
trabajadores sujetos a Garantía Juvenil (GJ) exigido en la convocatoria de esta subvención y que como
mínimo será el 75% del total de alumnos trabajadores participantes.

B.3. Total alumnos trabajadores: es el número total de alumnos trabajadores que participan en el proyecto y
que consta en el Anexo II de esta resolución de concesión.

B.4. N.º Jóvenes sujetos a GJ: es el número de alumnos trabajadores participantes en el proyecto que estén
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (SNGJ).

B.5. % de participantes sujetos a GJ: es el cociente de los apartados B.4. entre B.3. expresado en tanto por
cien.

C.1. COSTE  TOTAL VERIFICADO DE  MANO DE  OBRA DEL PROYECTO:  Será  el  sumatorio  de  las
casillas: C.2.+C.3.+C.4.+C.5.

C.2. Costes  salariales  alumnos  sujetos  GJ:  Se  indicará  el  coste  verificado  y  efectivamente  pagado
correspondiente a los alumnos trabajadores sujetos a GJ, de acuerdo con la Orden ESS/1924/2016, de 13
de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el
período de programación 2014-2020 y  la  resolución de 30 de marzo del  Instituto Nacional  de Empleo,
descontando,  si  los  hubiera,  aquellos  conceptos  laborales  abonados  por  la  entidad  que  no  son
subvencionables  por  no  haber  sido  incluidos  en  la  “Solicitud  de  la  subvención”  o  no  considerarlos  la
presente resolución de concesión, entre otros, los “pluses” no solicitados.

C.3. Costes salariales alumnos NO sujetos a GJ: Se indicará el coste justificado siguiendo las indicaciones
del párrafo anterior pero correspondiente a los alumnos trabajadores participantes que no estén inscritos en
el SNGJ.

C.4. Coste  salarial  del  personal  docente,  apoyo  y  coordinación:  Contendrá  el  importe  de  los  costes
salariales abonados por la entidad beneficiaria siguiendo los criterios citados en los párrafos anteriores. Sin
perjuicio de lo dispuesto en resolución de 30 de marzo del Instituto Nacional de Empleo, que excluye las
indemnizaciones por finalización de contrato, del coste laboral subvencionable.

C.5. Coste salarial del personal auxiliar – NO SUBVENCIONABLE: Se indicará el coste salarial del personal
auxiliar contratado para la ejecución del proyecto que en todo caso correrá a cargo de la entidad beneficiaria
según lo dispuesto en el apartado 2, letra e) del resuelvo segundo de la convocatoria.

C.6. Coste de la  auditoría:  Se hará constar  el  importe imputado a la  subvención correspondiente a los
costes de auditoría.

D.1. A.  N.º puestos de trabajo de alumnos del  proyecto:  Será el  número de puestos de trabajo de los
alumnos  trabajadores  del  proyecto;  teniendo  en  cuenta  que  se  considerará  un  puesto  de  trabajo
válidamente cubierto cuando entre el titular y su sustituto asistan como mínimo el 60% de la duración del
proyecto según lo previsto en el apartado 3 del resuelvo decimocuarto de la convocatoria.

D.2. B. N.º puestos de trabajo alumnos sujetos del SNGJ: Será el número de puestos de trabajo ocupado
por alumnos trabajadores inscritos en el SNGJ, siguiendo los criterios citados en el párrafo anterior.

D.3. C =  %  B / A: es el cociente de los apartados D.2. entre D.1. expresado en tanto por cien.

E.1. Subvención concedida / abonada con la pila 50000011: Se indicará el importe concedido (B.1.) o en su

El Fondo Social Europeo
invierte en tu futuro

19

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 02MZA9vH236_0eIcTDeARy9iNlhYrWzRt

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=02MZA9vH236_0eIcTDeARy9iNlhYrWzRt


caso, el importe abonado a la entidad beneficiaria.

F.1. 1. Costes salariales de alumnos sujetos GJ: Coincidirá con el apartado C.2.

F.2. 2. Importe a descontar (no elegible): Contendrá todos aquellos conceptos salariales abonados por la
entidad que no tienen la consideración de costes subvencionables según lo dispuesto en el apartado 1 letra
c) del artículo 5 (Criterios específicos de subvencionabilidad de la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre,
por la  que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social  Europeo durante el período de
programación 2014-2020 (BOE n.º 307 de 21.12.2016):

• Las faltas injustificadas.

• Los permisos retribuidos previstos exclusivamente en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

• Así  como  los  importes  devengados  en  periodos  de  incapacidad  temporal  de  los  alumnos
trabajadores.

En esos casos, tal  como dispone el citado artículo,  “del importe de los gastos de personal reembolsables
deberá excluirse también la parte proporcional de las cotizaciones a la Seguridad Social que proceda.”

A estos efectos, el Servicio Canario de Empleo, como órgano competente para la justificación de la subvención,
establece un importe máximo subvencionable mensual por trabajador para cada categoría profesional teniendo
en  cuenta  el  convenio  colectivo  aplicable  establecido  por  la  entidad  beneficiaria  en  la  “Solicitud  de  la
subvención”  y  el  importe  concedido;  ajustando  de  este  importe  los  días  o  cuantías  que  no  tengan  la
consideración de costes elegibles ni subvencionables por el FSE. Asimismo se deberá tener en cuenta las
posibles compensaciones por imputaciones de importes devengados en un mes distinto al que se realiza el
pago, todo ello adaptando los cálculos a la forma que tenga la entidad beneficiaria de confeccionar las nóminas
según sea, entre otras, en base 30 días o en días naturales.

F.3. (del  cual  corresponde al  art.  37.3):  Se indicará el  importe correspondiente a los  permisos retribuidos
previstos exclusivamente en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores;
vistos en el apartado anterior. Otros permisos retribuidos no incluido en dicho artículo previsto en el convenio
colectivo  aplicable,  tendrá  la  consideración  de  coste  salarial  subvencionable  al  asimilarlo  a  día  de  libre
disposición.

F.4. 3. Importe certificable jóvenes sujetos a GJ (1 – 2): Se hará constar el importe resultante de la diferencia
entre los apartados F.1. menos F.2.

G.1. 4 Coste salarial del personal docente, apoyo y coordinación: Coincidirá con el apartado C.4.

G.2. 5. Importe a descontar (no elegible): Contendrá todos aquellos conceptos salariales correspondientes a los
trabajadores participantes en el proyecto contratados como docentes, personal de apoyo y de coordinación
abonados por  la  entidad que no tienen la consideración de costes subvencionables  siguiendo el  mismos
criterios previstos en el apartado F.2. de este Anexo.

G.3. (del  cual  corresponde al  art.  37.3):  Se indicará el importe correspondiente a los  permisos retribuidos
previstos exclusivamente en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; tal
como se detalla en el aparatado F.3.

G.4. 6. Importe certificable equipo (4 – 5): Se hará constar el importe resultante de la diferencia entre los
apartados G.1. menos G.2.

G.5. 7.  Importe  corregido por  % puestos  de  trabajo alumnos GJ *  C:  Se obtendrá de  aplicar  al  importe
certificable  del  equipo  docente,  apoyo  y  coordinación  al  Fondo  Social  Europeo  (G.4.)  el  porcentaje  de
participantes de GJ del apartado D.3.

H.1. Importe CERTIFICABLE de los alumnos sujetos del SNGJ: Coincidirá con el apartado F.4.

H.2. Importe CERTIFICABLE del equipo docente, apoyo y coordinación: Coincidirá con el apartado G.5.

H.3. Importe certificable al FSE: Será el importe resultante de sumar los apartados H.1. y H.2.
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H.4. Importe certificable al FSE por auditoría: Será el importe visto en el apartado C.6. siempre que cumpla con
lo requisitos exigidos en la convocatoria y esta resolución.

H.5. Importe total certificable: Se indicará la suma de los apartados H.3. y H.4.

I.1. Importe certificable al FSE aplicando los límites concedido / abonado: Se hará constar el menor de los
importes expresados en los apartados E.1. o H.5.

J.1. Importe a reintegrar por inejecución: Se indicará por la diferencia entre los apartados E.1. menos I.1.

J.2. Reintegro por no cubrir el mínimo de jóvenes sujetos a GJ (75%): Se determinará según el apartado 3 del
resuelvo decimocuarto de la convocatoria y el apartado 3 del resuelvo decimosegundo de esta resolución.

J.3. TOTAL A REINTEGRAR ENTIDAD: Se hará constar la suma de los apartados J.1. y J.2.

J.4. Importe reintegrado por la Entidad: Contendrá, en su caso, el importe que la entidad haya reintegrado al
Servicio Canario de Empleo.

J.5. SALDO A REINTEGRAR: Se determinará por la diferencia entre los apartados J.3. menos J.4.

BLOQUE B) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y SOBRE EL TERRENO:

El informe del auditor deberá detallar las comprobaciones realizadas y se especificarán todos aquellos hechos o
excepciones que pudieran suponer un incumplimiento por parte del beneficiario de la normativa aplicable o de
las condiciones impuestas para la percepción de la subvención, debiendo proporcionar la información con
suficiente detalle y precisión para que el órgano gestor pueda concluir al respecto, todo ello con relación a la
justificación de la subvención concedida.

Las declaraciones han de incluir al menos una lista de los diferentes elementos del gasto, sumados e indicando
el importe, una referencia y descripción de las facturas y demás documentos en que se apoya la liquidación de
gastos presentada. El Auditor deberá describir  en este punto, de un modo argumental,  los procedimientos
seguidos para concluir la verificación administrativa favorable o desfavorable, detallando cuales han sido las
líneas básicas de comprobación.

El auditor deberá pronunciarse expresamente, de forma favorable o desfavorable, sobre las comprobaciones
realizadas para cumplir con la Verificación Administrativa prevista en el artículo 13 del Reglamento 1828/2006,
dando  su  opinión  sobre  si  se  considera  que  la  subvención  objeto  de  Verificación  Administrativa  ha  sido
ejecutada y justificada respetando la normativa y procedimientos europeos, estatales y autonómicos, así como
lo contemplado en las Bases Reguladoras de la Subvención y en la Resolución de Concesión y, por tanto, se
considera certificable, o no, a la Unión Europea.

Alcance y Resultado del trabajo realizado:

Todas las verificaciones administrativas que se realicen sobre las declaraciones/justificaciones de gasto que
presenten los beneficiarios, han de soportarse en un expediente de verificación.

En la  presente  convocatoria,  al  estar  cofinanciada por  el  Fondo  Social  Europeo,  todas las  declaraciones
justificativas de gastos presentadas por los beneficiarios deben ser objeto de controles documentales, basados
en el  examen de la  propia declaración y de los oportunos justificantes,  como facturas, notas de entrega,
extractos bancarios, informes de situación, fichas de control de presencia, etc., controles que deberán realizarse
mediante  verificaciones  sobre  el  terreno  (presencialmente  en  la  sede  del  proyecto),  al  menos  una  vez.
Precisamente para compensar los costes de desplazamiento, en las las subvenciones cofinanciadas por el
Fondo Social  Europeo el  coste del  auditor  tiene un incremento  considerable con respecto al  coste de la
auditoría de un proyecto no cofinanciado.

La información correspondiente a la verificación sobre el terreno deberá volcarse en el modelo que se incorpora
a continuación.

El Fondo Social Europeo
invierte en tu futuro

21

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 02MZA9vH236_0eIcTDeARy9iNlhYrWzRt

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=02MZA9vH236_0eIcTDeARy9iNlhYrWzRt


ACTA DE VERIFICACIÓN FÍSICA LLEVADA A CABO A LA OBRA/SERVICIO DESARROLLADA PARA
LA EJECUCIÓN  DE  PROYECTOS  GENERADORES  DE  EMPLEO  EN  COLABORACIÓN  CON  LOS
CABILDOS  INSULARES  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  CANARIAS  Y  SUS  ENTIDADES
VINCULADAS O DEPENDIENTES EN LOS QUE SE INCORPORAN PLANES DE FORMACIÓN DENTRO
DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL, SEGÚN REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013, DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO, DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013.

Programa Operativo de Empleo Juvenil CCI2014ESO5M9OP001

1. Datos generales de la operación

A rellenar por el Organismo de Gestión
Código Denominación      

Organismo Gestor SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

Órgano Ejecutor

Beneficiario/Compareciente

Año subvención 2019 Linea  Subvención 50000011 N.º Expte.

Lugar de realización Fecha y hora/ Num.
Fecha de inicio Tiempo de ejecución meses

1ª VERIFICACIÓN CONVOCATORIA

2. Motivo de la verificación

3. Datos financieros

COSTE TOTAL COSTE SUBVENCIONADO COSTE VERIFICADO COSTE VERIFICADO IN SITU

IMPORTE

4. Descripción de la actuación cofinanciada

5. Documentación acreditativa de la actuación
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6. Alcance de la comprobación

En la visita realizada se ha comprobado: S N No Apl. Observaciones
1. INVERSIONES O ACTUACIONES COFINANCIADAS

1.1. ¿Se ha comprobado la realidad de la obra, servicio o 
actuación subvencionada?
1.2. En el caso de realización de inversiones, se ha 
comprobado su existencia física y la adecuación al proyecto 
aprobado.
1.3. Respecto de las instalaciones afectas al desarrollo del 
proyecto, ¿su uso es compartido? En caso afirmativo, indicar 
el porcentaje aproximado de afectación al proyecto 
subvencionado.
1.4. Se ha cotejado la actuación desarrollada con la descripción
realizada en el proyecto aprobado o en el acto concesorio.
1.5. Se ha cumplido con las normas de accesibilidad para las 
personas discapacitadas.
1.6. Se dispone de los instrumentos o herramientas adecuados 
para la realización de las obras, servicios o actuaciones 
subvencionadas (coincidentes con lo expuesto en el proyecto 
aprobado o en el acto concesorio).
1.7 Las instalaciones donde se desarrollan las actuaciones 
subvencionadas, son adecuadas con la finalidad perseguida y 
con las previsiones exigidas en el proyecto o en el acto 
concesorio. 

2. PUESTA EN MARCHA Y ADECUACIÓN AL PROYECTO APROBADO CUMPLIENDO SU FINALIDAD
2.1. Recursos Humanos Adscritos
2.1.1. Se dispone de un equipo humano adecuado y suficiente para 
la realización de la obra, servicio o actuación subvencionada.  

2.1.2. En el momento de la visita, está presente el personal 
adecuado y suficiente para el desarrollo de la actuación.  

2.1.3. Bajas de trabajadores  
2.1.4. Sustituciones  
2.2. Documentación de los beneficiarios últimos
2.2.1. Los beneficiarios son conocedores del hecho de la 
cofinanciación, y el origen de los fondos.  

2.2.2. Los beneficiarios han recibido los materiales o utensilios 
necesarios para llevar a cabo la actuación subvencionada.  

2.3. Ejecución de las acciones programadas
2.3.1. En el supuesto de actuaciones cofinanciadas por el 
F.S.E., se han impartido los siguientes módulos transversales:  

a) Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
(20 horas)   

b) Sensibilización medioambiental. (10 horas)  
c) F.S.E.  (5 horas)  
d) Sociedad de la Información  (30 horas)  
e) Prevención Riesgos Laborales.

2.3.2.. Numero de desempleados por curso de Formación.  
2,3,3. Comunicar las incidencias del proyecto y cotejar con el 
cronograma de ejecución propuesto en la concesión de la 
subvención. Ejecución del plan de seguimiento y evaluación de
las acciones del proyecto. Metodología llevada a cabo según el
proyecto presentado.

 

3. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DEL PROYECTO
3.1. Se han llevado a cabo acciones concretas para potenciar la
difusión del proyecto, o el cumplimiento de las obligaciones de
publicidad.

 

3.2. En la publicidad de las acciones se hace mención, en su 
caso, al hecho de la cofinanciación por parte del F.S.E  

3.3. Se ha verificado el contenido de los medios de difusión puestos 
a disposición de la obra, servicio o actuación subvencionada.  

3.4. En el material utilizado para el desarrollo de la obra, 
servicio o actuación subvencionada, cumple con las 
obligaciones en materia de publicidad e información.

 

3.5. Se han recabado ejemplares de los materiales utilizados.  
3.6. En materia de publicidad, la entidad conoce las 
obligaciones inherentes a la subvención concedida.

4. EJECUCIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO
4.1. La obra, servicio o actuación subvencionada cuenta con otras 
vías de financiación. En caso afirmativo, detallar.  
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4.2. La entidad manifiesta que se han llevado a cabo las medidas 
suficientes para asegurar la existencia de una pista de auditoría 
suficiente (contabilidad separada, acreditación del origen de cada 
gasto, acreditación de su pago efectivo).

 

5. TRANSVERSALIDAD
5.1. Los beneficiarios han llevado a cabo la conducta o el 
comportamiento al que venían obligados, con ocasión de la 
concesión de la subvención.

 

5,2  El  proyecto se desarrolla  en los espacios establecidos en la 
Red Natura..  

5,3 El proyecto está relacionado con la gestión de una zona 
especial de conservación de la Red Natura.  

5.4. ¿Existen incidencias destacables en materia de igualdad de 
oportunidades? En caso afirmativo, detallar.  

7. Cuestionario

Nombre y apellidos del trabajador/a:                                                                                                                       D.N.IPPPPPPPPPP..

Fecha de contratación:                  Categoría laboral por la que fue contratado:                                                             Horario Laboral:                           

Tareas concretas que desarrolla en la actualidad: 

Tareas concretas que ha desarrollado en otras obras/servicios dentro del mismo Proyecto (en su caso):

Preguntado si conoce la financiación del proyecto, responde:

Preguntado sobre su opinión sobre el clima de trabajo y sobre las condiciones en las que se desarrolla éste, manifiesta 

Preguntado sobre si tiene alguna queja durante el tiempo en que lleva trabajando en el Proyecto, expone 

                                                                                                                                                                                    Fdo. El Trabajador/a

Nombre y apellidos del trabajador/a:                                                                                                                  D.N.IPPPPPPPPPP..

Fecha de contratación:               Categoría laboral por la que fue contratado:                                                             Horario Laboral:                              

Tareas concretas que desarrolla en la actualidad: 

Tareas concretas que ha desarrollado en otras obras/servicios dentro del mismo Proyecto (en su caso):

Preguntado si conoce la financiación del proyecto, responde

Preguntado sobre su opinión sobre el clima de trabajo y sobre las condiciones en las que se desarrolla éste, manifiesta 

Preguntado sobre si tiene alguna queja durante el tiempo en que lleva trabajando en el Proyecto, expone 

                                                                                                                                                                                    Fdo. El Trabajador/a

Nombre y apellidos del trabajador/a:                                                                                                            D.N.IPPPPPPPPPP..

Fecha de contratación:                Categoría laboral por la que fue contratado:                                                             Horario Laboral:                             

Tareas concretas que desarrolla en la actualidad: 

Tareas concretas que ha desarrollado en otras obras/servicios dentro del mismo Proyecto (en su caso):

Preguntado si conoce la financiación del proyecto, responde

Preguntado sobre su opinión sobre el clima de trabajo y sobre las condiciones en las que se desarrolla éste, manifiesta 

Preguntado sobre si tiene alguna queja durante el tiempo en que lleva trabajando en el Proyecto, expone 

                                                                                                                                                                                    Fdo. El Trabajador/a
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7. Cuestionario

Nombre y apellidos del trabajador/a:                                                                                                            D.N.IPPPPPPPPPP..

Fecha de contratación:                Categoría laboral por la que fue contratado:                                                             Horario Laboral:                           

Tareas concretas que desarrolla en la actualidad: 

Tareas concretas que ha desarrollado en otras obras/servicios dentro del mismo Proyecto (en su caso):

Preguntado si conoce la financiación del proyecto, responde

Preguntado sobre su opinión sobre el clima de trabajo y sobre las condiciones en las que se desarrolla éste, manifiesta 

Preguntado sobre si tiene alguna queja durante el tiempo en que lleva trabajando en el Proyecto, expone 

                                                                                                                                                                                        Fdo. El Trabajador/a

Nombre y apellidos del trabajador/a:                                                                                                            D.N.IPPPPPPPPPP..

Fecha de contratación:                Categoría laboral por la que fue contratado:                                                             Horario Laboral:                          

Tareas concretas que desarrolla en la actualidad: 

Tareas concretas que ha desarrollado en otras obras/servicios dentro del mismo Proyecto (en su caso):

Preguntado si conoce la financiación del proyecto, responde

Preguntado sobre su opinión sobre el clima de trabajo y sobre las condiciones en las que se desarrolla éste, manifiesta 

Preguntado sobre si tiene alguna queja durante el tiempo en que lleva trabajando en el Proyecto, expone 

                                                                                                                                                                                          Fdo. El Trabajador/a

Nombre y apellidos del trabajador/a:                                                                                                            D.N.IPPPPPPPPPP..

Fecha de contratación:                Categoría laboral por la que fue contratado:                                                             Horario Laboral:                            

Tareas concretas que desarrolla en la actualidad: 

Tareas concretas que ha desarrollado en otras obras/servicios dentro del mismo Proyecto (en su caso):

Preguntado si conoce la financiación del proyecto, responde

Preguntado sobre su opinión sobre el clima de trabajo y sobre las condiciones en las que se desarrolla éste, manifiesta 

Preguntado sobre si tiene alguna queja durante el tiempo en que lleva trabajando en el Proyecto, expone

                                                                                                                                                                                          Fdo. El Trabajador/a
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8. Hechos observados

8.1 Valoración del grado de  ejecución alcanzado de los objetivos según lo previsto en la memoria proyecto y
recursos humanos adscritos.

9. Manifestaciones del Beneficiario/Compareciente

10. Conclusiones y Recomendaciones

La presente acta consta de           folios numerados del 1 al         que forman parte de la misma como un solo cuerpo documental.
Realizada la visita se firma la presente por duplicado ejemplar, entregándose copia al interesado de la obra/servicio en el lugar y fecha
arriba indicado.

EL FUNCIONARIO: EL BENEFICIARIO/COMPARECIENTE:

Fdo.: Fdo.:

Imprescindible. En caso de desacuerdo, indicar “NO CONFORME”

Nota: La firma de la Entidad no implicará, en ningún supuesto, la aceptación por parte de la misma de los resultados obtenidos en la visita, sino que
simplemente dará fe de su realización efectiva. Por otro lado, se advierte que la negativa de la Entidad a estampar la firma, podrá ser catalogada como
infracción administrativa leve, según lo establecido en el artículo 56 g) de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones con multa de 150
a 6.000 euros.
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BLOQUE C) OPINIÓN DEL AUDITOR:

En concordancia con el trabajo realizado, el Auditor debe mostrar clara y expresamente la opinión favorable o
desfavorable a la justificación y verificación administrativa, sobre si el coste total del Proyecto ha sido o no
aplicado a la finalidad prevista y, en su caso, su certificabilidad ante la Unión Europea. En caso contrario,
deberá especificar:

a) Importe del Coste Total pendiente de aplicar.

b) Si se ajusta o no a las Bases Reguladoras de la Subvención y a las condiciones de la convocatoria, o se
incumple cualquier otro requisito establecido en el marco jurídico de la misma, concretando el motivo.

c) Deberá ponerse de manifiesto el alcance de las posibles limitaciones con que se puedan encontrar, los
procedimientos aplicados y las conclusiones obtenidas.

d) Asimismo, en el informe se harán constar todos aquellos incumplimientos por parte del beneficiario de la
normativa que le sea de aplicación.

e) Que no cumple alguno de los requisitos establecidos por la normativa Comunitaria, Nacional o Autonómica.

En la página web que se indica a continuación se encuentra toda la información con respecto al censo de
auditores así como a los modelos del resto de materias sobre las que el auditor tendrá que manifestarse como
son:

- Información y publicidad.

- Igualdad de oportunidades.

http://www3.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/web/sce/contenido_web_estatico/
el_sce_info_corporativa_censo_auditores_sce

3.  El pago al auditor por parte de la entidad beneficiaria estará condicionado a la presentación del informe
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el resuelvo decimosegundo de la convocatoria, en el resuelvo
décimo de esta Resolución, así como en el presente Anexo. El período de elegibilidad para este gasto podrá
llegar hasta el 30 de octubre de 2020, ya que la entidad beneficiaria no deberá abonar este coste hasta tanto no
haya verificado que las cuentas presentadas por el auditor reflejan correctamente los importes a cofinanciar y se
haya producido la verificación sobre el terreno exigida en este anexo de la resolución de concesión.

Dado que el pago al auditor se podrá realizar hasta el 30 de octubre de 2020, la presentación del certificado de
este pago, así como el informe del auditor, se deberá presentar en los diez días siguientes a dicha fecha o de la
fecha en que se haya producido la presentación del informe y el abono del gasto si esta fecha fuese anterior.
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